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AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA TAXIS JUSTINA ESTUPIMAN DE LOPEZ 

C.A. 

OTORGADA POR= 

Compañia TÁXIS dUSTIMA ETUFIRAN DECOLOFEZ Cut, 

CAPITAL SUSCRITU: $ 208.00 

AUMENTO DE CAPITAL: $ 440,00 

D0 4 L , 

MN. C. L. 

tn el Bistrito HMetroniltano de fuito. capital de la República del 

Ennaders hay dia miércoles dier 110) de novyviemhre de m1 novecientos 

noventa Y nueve, ante mí Doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO FUBLICO 

CUARTO DE ESTE CANTON,- Comparerea a la celebración de la presente 

escritura pública del señor LOMNIS BONE JAMA, en en calidad de berente y 

Fepresentante Legal de la Combañía TAXIS JUSTINA ESTURLRAN PE LOPEZ 

Goñi conforme del nombramiento adiunto que se agreña como habilitante.- 

El coapareciente es ecuatoriano. mévor de edad, domiciliado Y residente 

en la ciudad de Feomeraldas Y de trán=ito por esta ridad de fmito, a 

auies de conocerde doy fesz + me eofacióa gue eleve a escriteara pública 

la mimita que me presenta, cuyo tenor literal y oue se transcribe a 

continuacion es e sjonjente,- SEÑOR HNOTARIO.- En el Rentetra de 

tecrituras Públicas a eu carao. sirvase incorporar una de Aumento de 

Capital, y cambio de valer pominal de las acciones, de Ja comnañia TAXIS 

HUSTIHA ESTUMIinmánN DE LOFEZ ¡IA al tenor de las sioujentes 

eetijpulaciones y cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la



caolebrarción del presente contrato elo señor ONIS KRONE JARA. en ua 

calidad de Verente y Reprecentante ledal de Ja Comnañía TAXIS JUSTILHA 

ESTU Ima PE LOFEZ Ls, elo compareciente es de estado civil casado. 

ecuatoriano. domiciliado en La ciudad de temeraldas.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. La Compañia se constituyó, mediante escritura pública 

otoraada ante el Hotario Fáblico Quinto del bistrito Metropolitano de 

Auita, el veintiocho de agosto de mil novecientos noventa Y sels, con un 

cabital de doscientos ochoa dolares Estado-linidenses,. inscrita en el 

Regietro Mercantil del cantón Femeraldas el nueve de sevtiembre de mil 

novecientos noventa y els. TERCERA: DECLARACIONES. El señor LOMAS 

UNE CARA en su calidad de representante legal y autorizado por da dunta 

Genaral Universal de primero de octubre de mil novecientos noventa y 

nueve, realiza las siouientes declaraciones: Que por decisión de dicha 

mante se aumenta el capital de la compañía de doscientos ocho dólares 

Eetado-lUnidenzses, a dla cantidad de ochocientos cuarenta Y ocho dólares 

Estado-Unideoses, aumento que ha sido pagado en especies, las mismas que 

se detallan en da mencionada acta. Uue se cambia el valor nominal de 

las acciones a dieciséis dólares cada una, Mue se reforman los estalutos 

en sue partes pertinentes, Y en mi calidad de representante legal de Ja 

compañia, PEUDLÓRO RádO JURAMEFRIO. aque los valores avalados paro oda 

loz socios Y transferidos a da Lompañia son resjes Y constan dichos 

ouebigs en faz oficinas de la epreca Y que todo cuanto conata en dirha 

acta son decisiones domadae por todas Jos accionistas de la compañia.” 

Hue: tados  lpz accionistas son ecuatorianos. Me permito a dodo da 

constante en el Áácta de dunta beneral de primero de octubre de m1 

novecientos noventa Y nueve, y me Patifico en todos sus puntos. Uected 

señor MNaterio se servirá aoregsr las demas cláusulas de Ley. para 
+ 

la validez plena de este acto. Firmada. Doctor Alen Lónez, matrícula



  

DR. JAIME AILLON ALBAN Us 

    
   

    

NOTARIA 
“ . CUARTA Profesional del Colegio de Abogados de Ázu námero mil quinientos 

quince".— Hasta aquí la minuta que queda eleYada a cccritura pública, 

con todo su valor legal.- Para la celobración|de la presente escritura 

pública, se observarun los preceptos legales; y leída que les fue a los 

comparecientes, por mi el Notario, aquéllos se ratifican en todas y cada 

una de sus partes y, para constancias firman conmigo, en unidad de acto, 

de todo lo cual, doy fe, 

     

  

  LOMNY BONE JAMA CC... OÍCOOD3IZE - Y 

  

FIRMADO DOCTOR JAIME AILLON ALBAN NOTARIO CUARTO DEL CANTON 

QUITO. SIGUEN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA TAXIS 
JUSTINA ESTUPIÑAN DE LOPEZ C.A. CELEBRADA EL DIA VIERNES 
PRIMERO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

En la ciudad de Esmeraldas, domicilio principal de la compaftíía, ubicada en la calle 
principal de ingreso s/n vía Atacames, hoy día primero de octubre de 1999, a las 17: 
J100, se reunen todos los accionistas de la corupañía para dar cumplimiento a lo que 
dispone el artículo 286 de la Ley de Compañías: 

EDGAR AGUAYO MOLINA, BARCIA MENDOZA JOSE, BAUTISTA R. LUIS, 
BONE JAMA LOMNIS, PRIAS ROJAS RAMON, FIALLOS F. ANGEL, INTRIAGO 

L CESAR, INTRIAGO R. GABRIEL, INTRIAGO R. JULIO, JATIVA PEÑA ELICTO, 
MENDOZA MACIAS LUCIA, OBANDO ERAZO ANGEL, PAREDES R. MARIO, 
PATIÑO OROZCO JAVIER, PRIAS PAZMIÑO DAVID, SALAZAR MENDOZA 
LUIS, TACO ALMACHI LUIS, YAN NAN  LIEN WANG, PALMA OLAYA 
RICHAR, ALVAREZ SALAZAR TOMAS, VILLA VILLA CARLOS. 

En consecuencia se halla presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 
compaítía, por lo cual se decide en forma unánime, constituirse en Junta General 
universal de accionistas de acuerdo a lo dispuesto en la Ley para el efecto, preside la 
sesión, el presidente de la Compañía y hace como secretario el señor Gerente de la 
MISWa. 

La Junta asi establecida aprueba por unanimidad tratar los siguientes puntos del orden 
del Día: 

- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. 
-— CAMBIO DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES. 

Pasan a tratar el primer punto del Orden del Día, para lo cual se dirige a los accionistas 
el señor Lomus Bone, quien manifiesta que según el Registro Oficial número 278 de 

f>cha 16 de septiembre de 1999 fijan el nuevo capital de las Compañílas Anónimas en 

20 000.000,00 , por lo fanto es de vital importancia que se aumente el capital de la 
Compañía al mínimo establecido por la Ley o que sea en mayor cantidad al mismo, de 
la misma forma toma la palabra el señor David Prias, y dice que le purece que además 
de armentar el capital se tiene que también aumentar el valor nominal de las acciones. 
por cuanto nunca se podría mantener el valor nominal anterior porque eu el desmtollo 

normal de la Compañía crearía problemas, y más bien aumentando el valor se hienas la 
de alguna manera que mucha gente en calidad de accionistas deje entrar a una 
sobrepoblación de accionistas que vendrían a crear grandes dificultades, como están 
muchas compalifas de transportes. 

Se procede de una sola vez a tomar la votación por los dos puntos que se acordó tratar 

en esta sesión, pues son concatenados, porque al referirse mo también se debe tratar del 

otro. 

Todos por unanimidad resuelven aprobar favorablemente, los dos puntos del orden del 
día de esta Junta General universal; además después de una larga discusión de los 

puntos mencionados, se deciden en primer lugar, aumentar el capital de la compañía de 
la suma de DOSCIENTOS OCHO DOLARES AMERICANOS, a la cantidad de



E co | 

OCUOCIENTOS CUARENTA Y OCHO DOLARES AMERICAN 

lo realiza en especies, las mismas que se detallarán más adelaffo, además se deja 

expresa constancia que no todos los accionistas aumentan el capital fen tal razón los que 

no lo hacen, renuncian al derecho de preferencia eu esla” uclo jurídico; todos los 
accionistas que conglan en este aumento son ecualor tanos. 

        

  

ésle aumento” Ñó 

Como consecuencia de este aumento se relorimna el artículo tercero de los Estututos, el 

mismo que dirá: AARTÍCULO TERCERO.- CAPITAL SUSCRITO.- Fl capital 
suscrito de la Compaulía es de OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO DOLARES 
AMERICANOS, dividido en cincuenta y lres acciones de DIEZ Y SEIS. DOLARIS 
AMERICANOS CADA UNA. l — 

De la misma manera se reforma el artículo Décimo Quinto el misimo que dirá: 
ARTICULO DECIMO QUINTO.- CAPITAL Y ACCIONES.- El capital de la 

Compañíía es de OCHOCIENTOS CUARLENTA Y OCHO DOLARES AMERICANOS, 
divididos en cincuenta y tres accioues de DIEZ Y SEJS DOLARES AMERICANOS 
CADA UNA; tal capilal se encuentra Integramente suscrito y pagado en la forma que ge 
detalla a. continuación: 

ACCIONISTAS CAPITAL 5 USCRITO - No, ACCIONES 

EDGAR AGUAYO y $ 164 1 
BARCIA JOSE —. $ 16/ 1 
BAUTISTA LUIS $ 16/ 1: 
BONE LOMNIS $ 807 5 
PRIASRAMON + 5 80, 5 
FIALLOS ANGEL $16 1 
INTIIAGO L CESAR $ 61é 4 
 ANTRIAGO R. GABRIEL $ 16%, l : 
INTRIAGO R. JULIO o $ 16% Y 1 
JATIVA ELICIO $16 Y ] 

MENDOZA LUCIA $.64 , 4 
OBANDO ANGEL no Buil 4 
PAREDES Ro MARIO $rdÉ o | 
PATIÑO JAVIER 4 L6Ó 1 
PRIAS DAVID $617, 4 
SALAZAR LUIS | $ 16% l 

¿TACO LUIS o $563 4 
<YANNAN LIENWANGS - Bug. 4 
PALMA RICHAR 516 Y l 
ALVAREZ TOMAS $6, d 
VILLA CARLOS Bmu/ ' A 

TOTAL. : 2 848 53 
, , 

Los «ccionistas están conformes con los cambios que se han realizado en los artículos 
del estatuto, y autorizan al Presidente o al Gerente de la Compañía para que hagau los 
lránules necesarios para el perfeccionamiento de este nclo jurídico; el Gerente además 

declara bajo juramento que los datos que aquí se han dado y que elevan el capital de la 
compaítla son todos verídicos y que los accionistas que han aportado en este aumento y 

CA EPA A 

 



que lo hacen en especie, ya ban presentado tales bienes a todos los accionistas, los 

mismos que estan avaluados salisfacioriamente por todos ellos. 
Los accionistas aportantes, transfieren a favor de la compañía los bienes motivos de este 
aumento de capital, tales bienes se describen a continuación con los respectivos valores 
que han sido satisfechos a todos los accionistas: 

MAQUINA ELECTRICA CORONA MAT 1C 1200, TIPO PISTOLA No. 2245345, 
avaluada en $ 160.americanos. 

NEVERA DE 12 PIES MARCA ECASA, COLOR BLANCA, NC- A-C -— 4212-5 

avaluada en $ 400 americanos. 
DOS ESCRITORIOS EJECUTIVOS DE MADERA c OLOR CAFÉ. avaluados cada 

uno en $ 20 americanos, dando un valor total de $40 americanos. 

DOS ARCHIVADORES DE MADERA COLOR CAFÉ, avaluados cada uno en $ 20 

americanos, dando un valor total de $ 40 americanos. 

Todos estos bienes dan un valor total de $ 640 americanos, valor que sumado al capital 

anterior de la compañía dan un total para este aumento de $ 848 americanos. 

Se deja constancia que el expediente de la presente acta consta de: 

Lista de asistentes cerlificada por el secretario y presidente de la compañía. 

Copia del acta debidamente certificada por el recretario. 
Sin más que tratar el sefíor Presidente levanta la sesión a las 19:1400, no sin antes 
solicitar a secretaría, procedo a la redacción del acta respectiva, quien así lo hace. 

Remstalada la Junta, se da lectura de la misma cuyo texto es aprobado por unauttuidad, 
para constancia Sirjaqu: el Presidente, y el Gerente de la Co        

o a.



  

—CUMPAÑIA ANONIMA DE TAXIS 
“JUSTINA ESTUPINAN PE LOPEZ 

“ FUNDADA EL 19 DE MAYO DE 1996 . 
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COMPAÑIA ANONIMA DE TAXIS 

“JUSTINA ESTUPIÑAN DE LOPEZ C. A.” 
FUNDADA EL 19 DE MAYO DE 1996 

ATACAMES - ESMERALDAS - ECUADOR 
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COMPAÑIA ANONIMA DE TAXIS E 
“JUSTINA ESTUPIÑAN DE LOPEZ C. A.” 

FUNDADA EL 19 DE MAYO DE 1996 
ATACAMES - ESMERALDAS - ECUADOR 
  

   

No. NOMBRES "> TRAS 
pr r 

15. YAN NAN LIZN WANG AUMLERPPA co 
C.lo  171026£95-2 : 

16 GABRIEL INTRIAGO RIVERO  .. To. TA 
C.l. 27012 

17 LUIS R. SALAZAR NENDOZA y Terr rre... 

C.I. 0801178559 

18. ANGEL H. FIALLOS FIALLOS 

19 JOSE M. B£RCIA MENDOZA 

EDGAR AGULYO MOLIDA    
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de m1 novecientos TO      
Dr. Jaime Aillón Albár 

Quito - Ecuedo: 
Jaime Aillón Albán 
NOTARIO CUARTO 

QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL — Y DE PRENDAS —FSPECIADES  —MEJ, CANVON 
"ESMERALDAS.- DEJO INSCRITA LA PRESENTE ESCRITURA TF AUMENTO DE 
CAPTTAT. Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCTATES PEO LA COME-FT1  TAYXTE 
JUSTINA ESTUPISAN —DE TOPEZ C.A., EN FI PEGTOPRO MEETANTIT. - MT 
Ci... RATO EL  WUMERO CERO CUATRO (04) Y 2aHO7ITO EN EY 

OO GENERAL CON EL NÚUMPRS CUARENTA Y TRES (43) EN FEP2 
E 

  

  
Et 

99.1.1.1.3055 DE PTOBA 9 DE DICIEMBRE DE 1.999, ¿ST TENDÓO 201 
OO PLEEUERTO EN EL OAETTOULO TERCERO TE Tao IEDTOSDA GESTA 
PICTATA POR FL DR: OSWALDO ROJAS H. INTENDENTE ¿MIRIDTCO DE TA 
OFICINA MATRIZ DE QUITO. - PEODEZELO IRORITATO CA CL 
PRESENTE ESCRITUPA. £5] COMO UA CORTA PEO DTORA EFI NOTO Ta iso E 

mama PETER TOA TEO Tr nr z , : .. ESTA LIDERA TA IET CTA O CERTIUFICO Lo . 

HORA: 15Hoo. 

  

    

Oo a - 
pzertaddas. 14 02 Itosz - 

Ramon Barres Patr-"3 
Kogistrador Mercantil y de Prendas 
Especiales del Cantón Esmeraldas 

RAZON: Tomé nota de la Resolución Nro. 99.1,.1.1.2033, de 

nueve de Diciembre de mil novecientos noventa y nueves, por la 

cual el Intendente Jurídico de la Oficina Matriz de la 

Superintendencia de Compañias, aprueba la presente Fascritura, 

al margen de la matriz de la misma. En Cu ; y dia Martes 

veinte y cuatro de Octubre del aña 
          
   

QU8To 

  

Dr. Jaime Aillón Albán 
Quito -Ecuador
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IO yAáR 18 QUINTO DEL CANTOM GuUiITO. Luis Aumberto Navas D, 

, 
Quito - Ecuador



  

REGISTRO MERCANTIL, Y DE PRENDAS ESPECIALES DEL CANTON 
ESMERALDAS.- RAZON: Tomé nota de las respectivas razones 

puestas por los Señores Notarios Públicos Cuarto y Quinto del 
Cantán Quito, en la inscripción de la aprobación del AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES de la Compañía 
TAXIR JUSTINA ESTUPIÑAN LOPEZ C.A, dejando copia de dichas 
razones en la respectiva inscripción.- LO CERTIFICO. 

3 

Esmeraldas. a 10 de Noviembre del 2.000 

EL REGA1STRADOR     
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